
D.O.E.—Número 80 12 Julio 2007 12363

DECRETO 148/2007, de 10 de julio, por el
que se dispone el cese de D.Antonio
Carrasco Rodríguez como Secretario General
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Antonio Carrasco Rodríguez como Secretario General de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

DECRETO 149/2007, de 10 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Isidoro Novas
García como Director General de Planificación
Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Isidoro Novas García como Director General de Planifi-
cación Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

DECRETO 150/2007, de 10 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Juan Luis
Cabezas García como Director General de
Tesorería y Patrimonio de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Juan Luis Cabezas García como Director General de Teso-
rería y Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

DECRETO 151/2007, de 10 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Juan José Gimeno
Torrón como Director General de Ingresos de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 10
de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Juan José Gimeno Torrón como Director General de
Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Dado en Mérida, a 10 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO




